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11. NOTA 11 DEUDORES PREVISIONALES, NETO11. NOTA 11 DEUDORES PREVISIONALES, NETO

CONCEPTOCONCEPTO DD/MM/AAX1DD/MM/AAX1

M$M$

31/12/AAX031/12/AAX0

M$M$

Al díaAl día Hasta 3 mesesHasta 3 meses TotalTotal DeterioroDeterioro Total NetoTotal Neto Al díaAl día Hasta 3 mesesHasta 3 meses TotalTotal DeterioroDeterioro Total NetoTotal Neto

Cotizaciones declaradas y no pagadas:Cotizaciones declaradas y no pagadas:

Ingresos Devengados por Cotizaciones:Ingresos Devengados por Cotizaciones:

Cotizaciones no declaradas:Cotizaciones no declaradas:

Deudores por concurrencia de pensiones:Deudores por concurrencia de pensiones:

Deudores por concurrencias de indemnizaciones:Deudores por concurrencias de indemnizaciones:

Beneficios por cobrar ( Art. 77 Bis, Ley N° 16.744)

Diferencias por cotizaciones adicionales

Subsidios por incapacidad laboral a recuperar

Beneficios indebidamente percibidos

Fraudes que afecten a fondos propios

Otros (especificar)

SUBTOTALSUBTOTAL

Menos: Provisión por pérdidas por deterioro

Total NetoTotal Neto

CONCEPTOCONCEPTO DD/MM/AAX1DD/MM/AAX1 31/12/AAX031/12/AAX0

a. El detalle de los Deudores Previsionales clasificados en el Activo Corriente, según la antiguedad de la deuda, es el siguiente:

Ingresos por Cotización Básica●

Ingresos por Cotización Adicional●

Intereses , reajustes y multas●

Ingresos por Cotización Básica●

Ingresos por Cotización Adicional●

Ingresos por Cotización Básica●

Ingresos por Cotización Adicional●

Intereses, reajustes y multas●

Asociación Chilena de Seguridad●

Mutual de Seguridad de la C.Ch.C.●

Instituto de Seguridad del Trabajo●

Instituto de Seguridad Laboral●

Asociación Chilena de Seguridad●

Mutual de Seguridad de la C.Ch.C.●

Instituto de Seguridad del Trabajo●

Instituto de Seguridad Laboral●

Administrador delegado (especificar)●

b. El detalle de los Deudores Previsionales clasi cados en el Activo No Corriente, según la antigüedad de la deuda, es el
siguiente:

)

)



M$M$ M$M$

Más de 3 meses yMás de 3 meses y
hasta 12 meseshasta 12 meses

Más de 12 meses yMás de 12 meses y
hasta 18 meseshasta 18 meses

Más de 18Más de 18
mesesmeses

TotalTotal DeterioroDeterioro TotalTotal
NetoNeto

Más de 3 meses yMás de 3 meses y
hasta 12 meseshasta 12 meses

Más de 12 meses yMás de 12 meses y
hasta 18 meseshasta 18 meses

Más deMás de
18 meses18 meses

TotalTotal DeterioroDeterioro TotalTotal
NetoNeto

Cotizaciones declaradas y noCotizaciones declaradas y no
pagadas:pagadas:

Ingresos Devengados porIngresos Devengados por
Cotizaciones:Cotizaciones:

Cotizaciones no declaradas:Cotizaciones no declaradas:

Deudores por concurrencia deDeudores por concurrencia de
pensiones:pensiones:

Deudores por concurrenciasDeudores por concurrencias
de indemnizaciones:de indemnizaciones:

Beneficios por cobrar ( Art. 77
Bis, Ley N° 16.744)

Diferencias por cotizaciones
adicionales

Subsidios por incapacidad
laboral a recuperar

Beneficios indebidamente
percibidos

Fraudes que afecten a fondos
propios

Otros (especificar)

SUBTOTALSUBTOTAL

Menos: Provisión por pérdidas
por deterioro

Total NetoTotal Neto

Ingresos por Cotización
Básica

●

Ingresos por Cotización
Adicional

●

Intereses , reajustes y
multas

●

Ingresos por Cotización
Básica

●

Ingresos por Cotización
Adicional

●

Ingresos por Cotización
Extraordinaria

●

Ingresos por Cotización
Básica

●

Ingresos Cotización
Adicional

●

Intereses, reajustes y
multas

●

Asociación Chilena de
Seguridad

●

Mutual de Seguridad de
la C.Ch.C.

●

Instituto de Seguridad
del Trabajo

●

Instituto de Seguridad
Laboral

●

Asociación Chilena de
Seguridad

●

Mutual de Seguridad de
la C.Ch.C.

●

Instituto de Seguridad
del Trabajo

●

Instituto de Seguridad
Laboral

●

Administrador delegado
(especificar)

●




